
PROCESO: ORDINARIO 

RADICACIÓN.  2012-00074-00. 

DEMANDANTE.      TERESA DE JESÚS CERÓN HOYOS. 

DEMANDADO.  CEDELCA 
 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, 24 de enero del año 2024. 

 

En la fecha paso a Despacho de la señora Juez el presente asunto, 

Informándole que el apoderado de la parte demandante atendió el 

requerimiento realizado por el Juzgado mediante proveídos del pasado 17 

y 29 de noviembre de 2023 y, adicionalmente, solicitó el fraccionamiento del 

título constituido dentro de este asunto. Sírvase proveer. 
 

La secretaria,       

   ELSA YOLANDA MANZANO URBANO. 

                                                     
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN – CAUCA 

j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Auto Interlocutorio Número 036 

 

Popayán, veinticuatro (24) de enero del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

De conformidad con el informe secretarial que precede y revisado el 

expediente digital, tenemos que, el apoderado judicial de la parte 

demandante inicialmente radicó solicitud de entrega del depósito judicial 

constituido dentro del presente proceso en favor de la parte actora. 
 

Con fundamento en lo anterior, mediante proveídos del 17 y 29 de 

noviembre de 2023 se requirió al doctor MIGUEL ÁLVARO DIUZA a fin de que 

remitiera la certificación de la cuenta bancaria donde se depositaría el título 

judicial No. 469180000597200 y para que aportara el poder actualizado con 

la facultad expresa para recibir por parte de la señora CERÓN HOYOS, 

requerimiento que fue atendido por el profesional del derecho aportando 

certificación del banco BBVA Colombia y el mandato expreso para recibir. 
 

Posteriormente, mediante memorial del 13 de diciembre de 2023, el 

abogado de la parte demandante solicitó el fraccionamiento del depósito 

judicial No. 469180000597200 a fin de que el 30% del valor del referido título 
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le sean consignados a la cuenta de ahorros del banco BBVA del cual es 

titular y el excedente, a la cuenta de ahorros del Banco Davivienda de la 

cual es titular la señora TERESA DE JESÚS CERÓN HOYOS, aportando para ello 

la certificación bancaria de la demandante. 
 

Revisada la página web de transacciones del Banco Agrario de Colombia, 

se encuentra que, CEDELCA S.A. E.S.P. consignó el depósito judicial No. 

469180000597200 por valor de CIENTO CUARENTA Y NUEVE MILLONES 

SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 

($149.787.362) M/CTE. 
 

Por lo anterior, antes de ordenarse la entrega corresponde ordenar el 

fraccionamiento del depósito judicial enunciado en los porcentajes 

solicitados, teniendo en cuenta el último memorial radicado por la parte 

demandante. 

 
 

Por lo expuesto el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN. 
 

DISPONE: 
 

ÚNICO: DECRETAR EL FRACCIONAMIENTO del depósito judicial No. 

469180000597200 por valor de CIENTO CUARENTA Y NUEVE MILLONES 

SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 

($149.787.362) M/CTE, el cual se fraccionará de la siguiente manera: la suma 

de CUARENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL  

DOSCIENTOS NUEVE PESOS ($44.936.209) M/CTE, correspondiente al 30% del 

valor total dl título, en favor del apoderado de la parte demandante, 

MIGUEL ÁLVARO DIUZA y, el saldo, esto es la suma de CIENTO CUATRO 

MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES 

PESOS ($104.851.153) M/CTE equivalente al 70% del total del título, a favor de 

la señora TERESA DE JESÚS CERÓN HOYOS.  

 

 

CÓPIESE, REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

 
 

SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES. 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL 

 POPAYÁN - CAUCA 

             

En Estado No. 009 se notifica el 

auto anterior. 

 

Popayán, 25 de enero de 2024 

 

 

 
ELSA YOLANDA MANZANO 

URBANO               

Secretaria  


